
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Dieciséis (16) de febrero de Dos Mil veintiuno (2021). 

Ref. Ejecutivo (RCE) 
Demandante: COINTRA SUR LTDA 

Demandado: Guillermo Alcalá Rojas y Otros 
Rad. 2018-00023-00 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado actor 
no está conforme con los parámetros establecidos en el mandamiento de pago 
e intereses, no se aprueba y en su lugar el despacho realiza la liquidación 
actualizada del crédito de la siguiente manera: 

Ejecutado 
Capital Intereses 

6% anual 
Total 

Guillermo 
Alcalá 
Rojas 

$ 833.000 $ 49.980 $ 882.980 

María 
Elcira 

Ramírez 
Mendoza 

$ 833.000 $ 49.980 $ 882.980 

Geovanny 
Alcalá 

Ramírez 

$ 833.000 $ 49.980 $ 882.980 

Maricela 
Alcalá 

Ramírez 

$ 833.000 $ 49.980 $ 882.980 

Dayanna 
Alexandra 
Sánchez 
Alcalá 

$ 833.000 $ 49.980 $ 882.980 

Guillermo 
Alcalá 

Ramírez 

$ 833.000 $ 49.980 $ 882.980 

Total $ 4.998.000 $ 299.880 $ 5.297.880 

De conformidad con el artículo 446 del C.G del P, se aprueba la liquidación 
actualizada del crédito elaborada anteriormente, liquidación realizada hasta 
el 29 de octubre de 2020. 

NOTIFIQUESE 

DALNIAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No.  J  1 /  

Feriado. 	  
Secretaría 
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